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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287

1426 – BUENOS AIRES

	Tel/Fax. 4775-4423/4772-0428

e-mail fea@fibertel.com.ar 


Buenos Aires, 21 de Marzo de 2011
CIRCULAR 19/11
SECRETARIA GENERAL
CONCURSOS – TODAS LAS DISCIPLINAS
1. Números de registros FEA

Habiéndose cumplido el término previsto, todas las instituciones deberán elevar la documentación pertinente indicando en todos los casos los números de registro FEA de jinetes y caballos. Los correspondientes números se pueden extraer de la página de Internet de la Federación (www.fedecuarg.com.ar) 
2. Resumen de Clasificados 

Durante la semana inmediatamente posterior a la realización de un concurso, las instituciones deberán enviar a la FEA (por correo electrónico) un listado de los binomios clasificados, consignado Nº de prueba, altura y categoría.

El envío puede efectuarse en simultáneo con el de las planillas, o anticipadamente en los términos indicados anteriormente

3. El incumplimiento en término del envío de los RESUMENES DE LOS RESULTADOS DE CLASIFICADOS, impedirá a esta Federación la publicación de los mismos en la página Web, lo cual se dejará constancia en dicha página de su no publicación  por falta de información  del club respectivo que debía informarlo.
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